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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 16 de lebrero de 1917.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado l.°
ClBOULAB NÚMEBO 19.

No habiendo remitido hasta la 
fecha los señores Presidentes de 
las Juntas municipales del Censo 
electoral de los pueblos que á 
continuación se expresan los nom
bres de Presidente y Suplente de 
la Mesa, y estando próximas las 
elecciones de Diputados provin
ciales, se servirán hacerlo coa 
toda urgencia para su publica
ción en este preriódico oficial.

Valladoüd 10 de Febrero de 
1917.

£■< Gobernador,

José (Sama §mtm.
Arroyo, Becilla de Valdera- 

duey, Bercero, Bocos de Duero, 
Brahojos, Camporredondo, Cas- 
trejon, Oastrillo de Duero, Cas- 
troauño, Fuensaldaña, Gaton de 
Campos, Hornillos, Langayo, Mo
nasterio de Vega, Moraleja de las 
Panaderas, Olmos de Esgueva, 
Parrilla (La), Pedraja de Portillo,

Pollos, Poza! de Gallinas, San 
Llórente, San Martin de Valve- 
ní, San Miguel del Pino, Santo- 
venia de Pisuerga, Seca (La), To
rrecilla de la Orden, Torre de Es
gueva, Traspinedo, Trigueros del 
Valle, La Union de Campos, Vega 
de Ruiponee, Viana de Cega, 
Viloria, Villafrechós, Villalba de 
Adaja, Villanueva de la Condesa, 
Villarmeatero de Esgueva.

Núm. 573.
GOBIERNO CIVIL

Secretaria.—Negociado l.°
Continuación de la relaciou de Pre

sidentes y Suplentes de las Mesas 
electorales designados por las 
Juntas municipales del Censo pa
ra cuantas elecciones tengan lu
gar en el bienio de 1917-1918.
Almenara de Adaja.—Presidente, 

D. Eustaquio Aguado Navas.—Su
plente, D. Nazario Gémez Arroyo.

Bardal de la Loma.—Presidente, 
D. Felipe Ares Porrero.—Suplente, 
D. Cipriano Porrero García.

Berrueces.—Presidente, D. Gon
zalo Brezmes Delgado—Suplente, 
D. Javier Vicente Herrera.

Oampaspero.—Presidente, D. Lo
renzo Pascual Acebes.—Suplente, 
D. Eusebio García Beltrán.

Castrobol.—Presidente, Don Luis 
Quintero Escudero.—Suplente, Don 
Agustin Redondo de la Rosa.

Castromonte.—Presideute, D. Aris- 
tónioo Cortés Rodríguez.—Suplen
te, D. Pablo Espinilla Sánchez.

Cogeces de Iscar.—Presidente, Don 
Baldomcro Martín Carrión.—Su
plente, D. Eloy SantoB Martín.

(Jorcos.—Presidente, D. José de

Bendito Trujillo.—Suplente, Don 
Mariano López Nuñez.

Corrales de Duero. - -Presidente, 
D. Ignaoio Alvarez Diez.—Suplen
te, D. Simón López García.

Oeria.—Presidente, D. Mariano 
del Caño Carro.—Suplente, D. Teo- 
aosio Sánchez Lanchero.

Marzales.—Presidente, D. Maxi
miliano de Lama Gómez.—Suplen
te, D. Julián Gómez Alonso.

Montemayor de Pililla. — Presiden
te, D. Félix Sauz Olmedo.—Suplen
te, D. Valerioo Garoía del Olmo.

Mucientes.—Presidente, D. Clau
dio Centeno Sarabia—Su píente, 
D. Nicolás Escudero Herrera.

Palacios de Campos.—Presidente, 
D. Germán Ruiz Diez. — Suplentef 
D. Telesforo Rivas Juárez.

Puente Duero.—Presidente, Don 
Primo Mongil Mondez.—Suplente, 
D. Gregorio Vázquez Mongil.

Piras.—Presidente, D. Luis Arro
yo Sobrino —Suplente, D. Francis
co Palomo Juárez.

R&bano.—Presidente, D. Miguel 
González Valdezate.—Suplente, don 
Ruperto Melero Carrascal.

Rueda.—Distrito del Ayuntamien
to, núm. 1.—Presidente, D. Juan 
Fernandez Herrero.—Suplente, don 
Cándido Jimeno Bayón.—Distrito 
de las Esouelas, núm. 2.—Presiden
te, D. Andrés Perillán Villanueva. 
—Suplente, D. Luis Sauz Bayón.

Salvador de Zapar did.—Presiden
te, D. José María del Olmo Ibañez. 
—Suplente, D. Ezequiel López Gó
mez.

San Cebrian de Mazóte.—Presi
dente, D. Antonio Armesto Gonzá
lez.—Suplente, D. Isidro Veliz Es
teban.

San Román de la Hornija.—Pre
sidente, D. Mariano Alvarez Alonso.

—Suplente, D. Rafael Moya Carba- 
josa.

Santa Eufemia del Arroyo.—Pre
sidente, D. Doroteo Martin Román. 
—Suplente, D. Venancio Centeno 
de Vega.

Tamariz.—Presidente, D. Julio 
Nieto del Mazo.—Suplente, D. Gon
zalo Delgado Martin.

Tordesillas. — Distrito de Santa 
María.—Presidente, Don Gregorio 
Merinero Cerezal.—Suplente, Don 
Cipriano Garoía Perez.—Distrito 
de San Pedro.—Presidente, D. Be
nito Tapia.—Suplente, D. Eugenio 
Conde Casares.

Torrescárcela. — Presidente, Don 
Saturnino del Caz Garoía.—Suplen
te, D. Gabriel Carretero Arribas.

Valdunquillo.—Presidente, D. Ne
mesio Prieto Herrero.—Suplente, 
D. Miguel Roldan Fernandez.

Velascálvaro. — Presidente, Don 
Celestino Saez Cendon.—Suplente, 
D. Victoriano Gutiérrez Gutiérrez.

Villagoniez la Nueva.—Presideu
te, D. Jopó Chaves Rubí —Suplen
te, D. Felipe Perez Pardo.

Villafranca de Duero.—Presiden
te, D. Santiago Barbajero Villar.— 
Suplente, D. Francisco Pampara- 
ouatro Seco".

Villanueva de Duero.—Presiden
te, D. Romualdo Herrero Garoía.— 
Suplente, D. Auguato Hervada Saor- 
nil.

Fi7Zcwea:i'm>.—Presidente, D. Fruc
tuoso Garoía Primo. — Suplente, 
D. Leopoldo Garoía Viciosa.

Villavaquerín.—Presidente, Don 
Enrique López Gómez.—Suplente, 
D. Martin Zamora Tomé.

Valladolid 16 de Febrero de
1917.

El Gobernador,

Jasé (Sarna (Siumra.
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Núm. 570.

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad provincial.
CíBOULAB NÚM. 16.

En uso de las facultades que 
me concede el artículo 62 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del ramo de 12 de 
Enero de 1904, y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto de esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Farmacia del par
tido judicial de Mediaa del Cam
po á D. Jesús Sánchez Fernández, 
que desempeñaba este cargo in
terinamente.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Oficial para 
general conocimiento.

Valladoüd 15 de Febrero de 
1917.

E. Gobernador,

|asé §um duerma.

Núm. 571.

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad provincial.
CíBOULAB NÚM. 17.

En uso de las facultades que 
me concede el articulo 62 de la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del ramo de 12 de 
Enero de 1904, y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto de esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Veterinaria del 
partido judicial de Olmedo á don 
Gregorio Daza Sobrino, que de
sempeñaba este cargo interina
mente.

Lo que se hace saber al público 
por medio de est9 Boletín Oficial 
para general conocimiento.

Valladoüd 15 de Febrero de 
1917.

El Gobernador,

|osé (Sarria duerma.

Núm. 572.

GOBIERNO CIVIL.

Sanidad provincial.
CíBOULAB NÚM. 18.

En uso de las facultades que 
me concede el artículo 62 de la 
le;- de Sauidad de 28 de Noviem
bre e 1855 y el 82 de la Instruc
ción general del Ramo de 12 de

Enero de 1904, y á propuesta de 
la Junta provincial de Sanidad, 
por decreto de esta fecha he teni
do á bien nombrar en propiedad 
Subdelegado de Veterinaria del 
partido judicial de Mota del Mar
qués á D. Cipriano Fernandez y 
Fernandez, que desempeñaba es
te cargo interinamente.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este Boletín oficial 
para general conocimiento.

Valladolid 15 de Febrero de 
1917.

El Gobernador,

losé witk (Sutmrij.

Colisión, '' de Valladolid.
Esta Comisión, en sesión del 

día 13 del actual, acordó invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que- pueden 
ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Vicepresidente de la Co
misión provincial, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al sumi
nistro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta la una de la tarde del 
día 23 del corriente, incluyendo 
una pequeña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 24, 
á las diez de la mañana, pudtendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposicio
nes, quedando aquélla en liber
tad ae aceptar las que juzgue 
más convenientes á los intereses 
de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el gravámen del 1‘20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.° de Marzo 
próximo en los Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gu9to y olor, sin mezola de subs
tancias extrañas, 1.300 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, ea polvo ó en terrón, según 
se pida, 100 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 550 kilos.

Cafó, 10 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.800 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin contener inmun
dicias, 650 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
según se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 525 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 110.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.500 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.700 kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 8.400.

Pande bollos,de harina de bue
na calidad, recibiéndose al peso, 
1.178 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina yelaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 5)0 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 17.000 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 200 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.600 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.320 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.870 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
16.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 22.000 kilos.

Carbón de encina, en iguales 
condiciones que los anteriores, 
2.000 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, para quemar 
en cocina, 13.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin conte
ner substancias extrañas, 25.100 
kilos.

Jabón amarillo, 2.000 kilos.
Tercerilla, limpia y en buenas 

condiciones, 3.100 kilos.
Salvado en hoja, 5.200 kilos. ■
Paja corta, 600 arrobas.

Dril para trajes de niños, 300 
metros.

Mantas encarnadas, 40.
Suela, 100 kilos.
Vaqueta, 40 kilos.

Drogas y productos químicos 
para la farmacia del Hospital, 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farnaa- 
cóuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á suministrarlo de uuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Valladolid 15 de Febrero de 
1917.—El Vicepresidente, Migutl 
Rico Moya.—El Secretario, Juan 
Martines Cabeeas.

Delegación de Hacienda de la provincia de VallaíÉ
Montes públicos á cargo del f 

Ministerio de Hacienda. .'-fe
. . 9 .1Con sujeción al.pliego de con

diciones facultativas y reglamen
tarias y al de las económicas que 
redacteu los Ayuntamientos in. 
teresados, que se hallan á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse’la respectiva 
licitación, se sacan á primera su
basta en las fechas y tipos de ta
sación de los productos que se de
tallan en la siguiente relación, y 
á segunda subasta bajo el misino 
tipo de tasación y condiciones 
que en la primera, porsi en ésta 
última no hubiere licitadores, «o 
los días y horas que también en 
la relación se citan.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquéllas tau prouto tengan tu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma, apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación la asistencia al acto de ¿r 
una pareja de la Guardia civil, eo 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento de 
14 de Agosto de 1900.

Valladolid 13 de Febrero de ( 
1917,—El Del«gaio de Hacienda, 
Jeiios de la Plata.

^
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RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos y caza que se citan y con arreglo al pliego de oondioio- 
n98 que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta y cuyo plazo de disfrute será desde el día en que el adjudicatario se pro
vea de la correspondiente licencia, hasta el 30 de Junio para los pastos y todo el año la caza, excepto los meses de veda.

Tasación Fecha de la subasta

Término municipal Nombre del monte Pertenencia APRO VECHAMIENTOS —
íe8etas Mes Dia Hora

Fombellida....................... De Abajo......................... Fombellida....................... Pastos para 1.600 lanares. ...... 400 Marzo 24 12
Villalba de los Alcores. El Común......................... Villalba de lo» Alcores. Idem para 2.501 Idem.............................. 625 Idem 24 12
Fombellida....................... De Abajo. . . . . . Fombellida....................... Caza con doce escopetas (3.* subasta). . . 37*50 Febrero 26 12

Nota. Caso de quedar desierta alguna de las subastas de pastos, se verificará otra bajo el mismo tipo que la 
Abril y hora de las doce de su mañana.

Valladolid 13 de Febrero de 1917.—Ei Ingeniero Jefe de la Región, Manuel González de Heredia.

ADllimCl'
Núm. 554.

Quintanilla de arriba.
. Confeccionado el repartimiento 

veciQal para enjugar el déficit 
del presupuesto municipal ordi
nario para el año corriente de 
1917, se halla da manifiesto al 
públicoen la Secretaría por térmi
no de ocho días hábiles que em
pezarán á contarse desde el si
guiente en que salga á luz el 
presente en el «Boletín Oficial» 
de ia provincia, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean pertineutes y 
ante la Junta repartidora en el 
acto del juicio de agravios que 
tendrá lugar al día siguiente de 
expirar el plazo en la Sala Ayun- 
taminto, á las diez de su mañana.

Quintanilla de arriba 15 de Fe
brero de 1917.- Bl Alcalde, Fé
lix Repiso.

Nfiü. 519.
Urones de Castroponce.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales correspon
dientes al año de 1915, se hallan 
de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento poo término de 
quiace días, durante los ouales 
puedpn ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen, y formular 
las reclamaciones que crean jus
tas, transcurrido el plazo señalado 
no se admitirán las que se pre 
sen ten.

Urones de Castroponce á 12 
de Febrero de 1917.— El Alcalde 
accidental, Teófilo Escudero.

Núm. 512.

Vega de Valdetronco.
Debiendo procederse á la cou- 

fucoion de los apéndices al amilla- 
ramientoque han d\ hervir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi-

I ca, pecuaria y urbana, correspon- 
| dientes al próximo año de 1918, 
i se avisa á ouantos propietarios 
i hayan sufrido alteración en su 
i riqueza que desde 6sta fecha has- 
j ta el día 30 de Abril próximo se 
; sirvan presentar las declaraciones 

de alta ó baja que les interesen, 
con los documentos justificativos 
de las mismas, adviniéndoles 
que trauscurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Vega de Valdetronco á 13 de 
Febrero de 1917.—Ei Secretario, 
Teodosio Alonso.—V.° B.° El Al
calde, Victorio Primo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

A.ño de 1917.
LISTA de los señores Concejales 

y cuádruple número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Aldea de San Miguel.
Concejales.

D. Lázaro Ruano Ituarte 
» Eugenio Gómez Gómez 
» Pedro Arribas Muñoz 
» Lucas Casado Casado 
» Manuel Diez Sanz 
» Inocencio Ruano Muñoz

Mayores contribuyentes.
D. Robustiano Ruano Qaroía 

* » Gabriel Ruano Ituarte 
D. Nioaiio Ruano Muñoz 

» Ceferino Sanz Gómez 
» Manuel Sanz Diez
* Lamberto Martin Herrá 
> Higiuio Diez Sanz
» Modesto Diez Sanz 
» Florencio Ruano Ituarte 
» Luis Caballero García 
» Eulogio del Valle Arribas
* Ignacio Morán Criado 
» Inocencio Sanz Muñoz 
» Juan González López
» Marcelino Villarejo Liafio 
» Victoriano Gómez Potente 
» Isaías Garijo Martin 
» Florencio Catalina Gómez 
» Práxedes Diez Sanz 
» Francisco Arribas del Vallo
* Gerva»io Manrique Muñoz
» Bernabé Catalina Gutiérrez 
» Eusebio Arribas Moratinos 
» Ramos Ituarte Gómez

Canalejas de Peñafíel.
Concejales.

D. Hilario de la Fuente Melerp 
» Juan Valdezate Sanz (* fj 
» Juan Velasoo del Pozo 
» Bernardo de la Torre Cano 
» Pedro Alonso Samaniego 
» Rufino García de la Torre 
» Mariano de la Fuente Melero
> Primitivo de la Fuente García

Mayores contribuyentes.
D; Ciríaco García Fuente 

» Silverio Velagco Melero
* León de la Fuente Arribas 
» Frauoisoo García Torre
» Eleuterio de la. Fuente Sayalero 
» Pedro Perez de la Fuente 
» Francisoo de la Torre Benito 
» Bibiano de la Torre Cano 
» Justo del Pozo Arribas 
» Aniceto García Perez
> Juan Sanz Alonso 
» Juan Sanz del Pozo
» Santos de la Torre Cano 
» Isidro Alonso García 
» Juan García Sanz 
» Faustino Velasco Diez 
» Julián de Dios Cano 
» Luis Arranz Garcia 
» Esteban de la Torre Benito 
» Antolín Carrascal Cabrero 
» Mariano de Dios Torre 
» Santos Perez de la Torre .
» Ruperto Velasco Aparioio 
» Lucio García Torre 
» Clemente Herreros Lázaro 
» Marcelo de la Torre de Dios 
» Gil Cano Herreros 
» Valentin Ruiz Cárdaba 
» Hilario Arranz García 
» Justo de Dios de la Torre 
» Victoriano de la Torre de Dios 
» Adrián Santos Mingúela

Gastrobol.
Concejales.

D. Rutilio Quintero Esoudero
* Gregorio Escudero García 
» Leoncio Vega Iglesias
» Manuel Fernandez García 
» Agustín Redondo de la Rosa
> Valentín Cristin Riol

Mayores contribuyentes.
D. Baldomerc Fernandez Castañeda 

» Máximo Quintero Escudero 
» Sermiliano Fernandez Reyero 
» Nabor Escudero Riol 
» Luis Quintero Esoudero 
» Rafael Cristin Riol 
» Venancio Garoía Melgar 
» Manuel Cuñado Ramos 
» Félix Gouzalez Garoía 
» Nicolás Gordaliza Garzón 
» Blas Iglesias Fernandez 
» Eulogio Lera Saster

primera y que tendrá lugar el día 7 d®

D. Mariano Blanco Gil 
» Manuel Cristin Riol 
» Quintín Rodríguez Reyero 
» Pío González Saster 
» Saturnino Pardo Huerta 
» Saturnino López Beuavides 
» Froiláu Lera Perez 
» Arturo Garoía Redondo 
» Pablo Bartolomé Alvarez 
» Saturnino Alonso Labrador
> Inocenoio Lera Fernandez
» Aniceto Domínguez Maestro

Fompedraza.
Concejales.

D. Gaspar Benito de la Fuente 
» José Benito de la Fuezte 
» Iuocenoio García de la Fuente 
» Antonio Benito García 
» Cristino Veganzoues Benito 

Una vaoaute

Mayores contribuyentes
D. Francisca de la Fuente Arranz 

» Leoncio de la Fueuté García 
» Ambrosio Benito García 
» Angel Benito Fuente 
» Jorge Veganzones Lázaro 
» Higinio Benito Veganzones 
» Julián Benito Benito 
» Manuel Veganzones Garoía 
» Narciso Benito Garoía 
» Ciríaco Rivera Rivera
> Juan de San José 
* Raimundo García
» Policarpo García Benito 
» Patricio García Fuente 
» Juan Arranz Benito 
» Enrique Veganzones 
» Gregorio Benito García 
» Melquíades Fuente Benito 
» Eugenio Benito Garoía 
» Mariano Santos 
» Dionisio Sanz Benito 
» Segundo Quiroga Benito 
» Ramón Sán José 
» Eladio Garoía Benito

Fuente el Sol.
Concejales.

D. Gregorio Martin Guerra 
» Fausto Sánchez Sánchez 
» Bonifaoio Garrido Sánchez 
» Tiburoio Ruiz Saez 
» Vidal Lorenzo Montalvo

Mayores contribuyentes.

D. Juan Sánchez Villergas 
» Jesús Cendon Garoía 
» Celestino Gutiérrez Mañoso 
» Antonio Sánchez Sanche»
» Juan Antonio Hillera Nieto 
» Teófilo Sobrino Sanz 
» Fausto Pita Pastor 
» Fausto Delgado López 
» Pedro Garrido Nieto

8544
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D. Anastasio Ruiz Saea 
» Rafael Seoo Garrido 
» Eladio López Hernández 
» Jesús Sanohez Sanohez 
» Nioomedes Sánchez Sanohez
> Adolfo Garrido García
» Anastasio Garrido García
> Daniel Ruiz Garrido
» Seoundino López Hernández 
» Hilario Muñoz Hernández 
» Zoilo Martin Enriquez

A11S1MI1 josm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüm. 551.

VALLADOLID.—PLAZA. 

oídula de oitaoion.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de trece 
del actual, dictada en autos de 
mayor cantidad promovidos por 
el Procurador Don Pablo Mirallés 
Prats, en nombre de D. Toribio 
Calzada López, contra e> Marqués 
de Villatoya, y en su caso contra 
sus der«ehohabÍ6Utes, cuyas cir
cunstancias personales y paradero 
achual se ignora, sobre que se 
deje sin efecto, caducado y pres
crito en su caso el censo de cator
ce mil cuarenta y tres reales vein
ticuatro maravedises, que figufa 
en el antiguo Registro, pesan
do sobre la finca , que luego sre 
dirá; declarar que dicho censo es 
parte d9l que figura relacionado 
con fecha veintiuno de Junio de 
mil ohocientos noventa y cinco, 
por la suma de catorce mil cua
trocientos cuarenta reales de 
principal y que pesa sobre dicha 
finca; y que este censo se halla 
también caducado y sin efectó, 
en lo que excede del primero ó 
aea eu la cantidad de trescientos 
noventa y siete reates y seis ma
ravedises, y subsidiariamente, 
se condene al demandado á reci
bir esta suma para la redención 
del censo en esta parte, si no se 
considera prescrita, caducada y 
sin efecto; acordando la inscrip
ción delceusoreferido enel Regis
tro, para sólo losefectos de su can
celación; acordó conferir traslado 
de la demanda con emplazamien
to al demandado Marquósde Villa- 
toya, sus herederos óálaspersonas 
que se consideren con derecho al 
expresado censo, de circunstan
cias personales y paradero desco
nocido, para que eu el improrro
gable término de nueve días com

parezcan en los autos, personán
dose en forma, apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

El censo relacionado está afecto 
á la finoa siguiente:

Un coto redondo sito en térmi
no municipal de esta Ciudad, al 
pago de Argales,decuarentay tres 
hectáreas, ouatro áreas y diez y 
seis centiáreas, linda al Norte tie
rra de Julián Palacios,Sur majue
lo de Eladio Chacel y herederos-de 
Mariano Sanz, Este carretera'de 
Minayo y Oeste cañada de la Mes- 
ta ó camino de Puente-Duero.

Valladolid catorce de Febrero 
mil novecientos diez y siete.—El
Secretad, Celestino Suárez.
/ ( / 37

INICIOS OFICIALES.
Núm. 550.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Marzo próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras da los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior ai del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir

mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso.

Para el Parque de la Goruña.

Harina de 1.* clase 
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña
Carbón de cok 
CarboQ vegetal 
Petróleo

Para el Oepósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña
Carbón de hulla 
Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo

Para el Oepósito do Lugo

Cebada
Paja trillada de Castilla 
Leña
Carbón de cok 
Carbón vegetal 
Petróleo

La Coruña 10 de Febrero de 
1917.—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia.....  provin
cia..... . calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el- «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Iuten- 
denoia de la Coruña y sas depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que eu el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar

se) al precio de.... pesetas......
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en- 
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... clase,
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo de la con- 
tribucion industrial que leoorras- 
ponde satisfacer según el concep- 
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191...„
[firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la caga 
ó razón social.

Banco de Bcpaia.--Madolid.
Habiéndose extraviado los res

guardos de los depósitos volnn- 
tario transmisible número 17.750 
expedido por esta Sucursal con fe
cha 26 de Junio de 1909, á favor 
de D.* Romana González Medra- 
no, representativo de pesetas no
minales 8.000 en Obligaciones do 
la Electra Popular Vallisoletana, 
el intransmisible número 4.251, 
expedido el 13 de Febrerode 1913 
á favor de la referida señora, en 
igual clase de valores, de pesetas 
nominales 5.000; y el igualmen
te intransmisible número 4.236, 
fecha 19 de Noviembre de 1912,á 
favor de D. Alicio Pinilla Ramos, 
representativo de pesetas nomina
les, 2.000 de la Deuda referida, 
se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que quien se 
crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dós 
meses, á contar desde la fecha da 
la primera inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, según 
determinan los artículos 6,* y 28 
del vigente Reglamento del Ban
co; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación da 
tercero, se expedirán por esta de
pendencia duplicados de dichos 
resguardos, considerando anula
dos los primitivos y quedando al 
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Valladolid 16 de Febrero de 
1917. —El Secretario, José De'

Upí' i/
Imprenta <3el Hospicio provincial.


